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Legislación 

 

Nacional 

 Decreto 140/15. Poder Ejecutivo Nacional. (10-02-15) 
 
Pena privativa de libertad. Derecho a la educación. 
Decreto reglamentario del capítulo VIII de la ley 24.660, sobre Ejecución de la Pena Privativa de la 
Libertad. Derecho a la educación pública. Se establece que el Ministerio de Educación será 
autoridad de aplicación de las obligaciones en materia educativa. Creación de la Comisión 
Multiagencia. 
 

 Ley N°27092. Poder Legislativo Nacional. (11-02-15) 
 
Conmemoraciones. Día nacional de la no violencia. 
Institución del 2 de octubre de cada año como Día Nacional de la No Violencia. Promoción de la 
fecha en el calendario escolar para difundir entre los alumnos el conocimiento y significado de la 
conmemoración. 
 

 Decreto 202/15. Poder Ejecutivo Nacional. (12-02-15) 
 
Consumidores. Sistema de resolución de conflictos. 
Decreto reglamentario de la Ley 26.993. Sistema de Resolución de Conflictos en las Relaciones de 
Consumo, cuyos Títulos I y II establecen el Servicio de Conciliación Previa en las Relaciones de 
Consumo (COPREC) y la Auditoría en las Relaciones de Consumo, respectivamente. 

 
 
 

Jurisprudencia 
 

      Nacional 
 

 Asociación Civil para la Defensa en el Ámbito Federal e Internacional de Derechos c/ Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados s/ amparo. Corte Suprema de Justicia 
de la Nación. Buenos Aires. (10-02-15) 
 
Discapacidad. Asociaciones. Legitimación de defensa. 
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La CSJN, siguiendo el criterio establecido en el fallo “Halabi” y “PADEC c/ Swiss Medical”, 
reconoció la legitimación de dos asociaciones que promueven la protección de personas con 
discapacidad para interponer amparos en su defensa. Así, se determinó que ambas asociaciones 
podían reclamarle el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(INSSJP) el reconocimiento del derecho a la cobertura integral de prestaciones en favor de las 
personas con discapacidad beneficiarias de pensiones no contributivas de acuerdo a lo establecido 
en las leyes 22.431 y 24.901. 
 

 G., J. L. y otros c/ OSDE BINARIO s/ amparo Ley 16.986. Cámara Federal de Apelaciones. Mar del 
Plata. (23-12-14) 

 
       Obras sociales. Tratamientos.  Trastorno Generalizado del Desarrollo. 
       Condena a la obra social a brindar la cobertura integral de la Terapia de Comunicación Lenguaje 

requerida por una afiliada menor de edad, que padece de Trastorno Generalizado del Desarrollo 
(TGD), a cargo de la profesional idónea en neurolingüística tratante de la niña. Advierte que no se 
trata de otorgar livianamente una cobertura médica con un determinado profesional de la salud 
ante la presentación de una receta médica, sino de evitar que niños con gravísimas patologías, y 
acreditada condición de discapacidad, deban penar administrativamente para lograr que se le 
provea una determinada cobertura médica con un determinado profesional, con el cual tiene una 
consolidada relación de confianza médico-paciente, y con quien viene tratando su grave 
enfermedad. 
 
 

Defensorías 
 

 

 Resolución 01/15 .Defensor del Pueblo de la Nación. (02-02-15). 
 
Medioambiente. Delta del Paraná. 
Con fecha 02 de febrero de 2015, el Secretario General del Defensor del Pueblo de la Nación, 
resuelve exhortar a las autoridades a implementar un mecanismo de acción interjurisdiccional 
dotado de las facultades necesarias para emitir opiniones vinculantes cuando exista un posible 
impacto originado por actividades antrópicas significativas para mejorar la gestión ambiental en 
del Delta del Paraná. 
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